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5. Violencia en el hogar y la familia

Contexto

Por lo general, los niños y niñas son más felices y están más protegidos cuando se encuentran en su propio hogar y con sus familias. La Convención sobre los Derechos del Niño reconoce a la familia como el entorno natural para el crecimiento y el bienestar de niños y niñas. Por desgracia, para algunos de ellos el hogar es un lugar violento. Y en su mayor parte, esta violencia se produce a puerta cerrada o se oculta debido a la vergüenza o el temor.

· Muchos niños y niñas sufren casos de violencia en forma de una disciplina excesiva, no solamente violencia física sino también humillaciones e insultos. Hasta la fecha, solamente 16 países han prohibido el castigo corporal en el hogar.

· Cuando los niños y niñas son víctimas de abusos sexuales, por lo general quien comete estos hechos es alguien que ellos conocen, un miembro de su propia familia o alguien que pertenece al estrecho círculo de la familia y los amigos.

· El abandono y los malos tratos constituyen un acto de violencia indirecta contra la infancia. 

Hechos y cifras

· Un examen de diversos estudios realizados en 21 países (la mayoría desarrollados) encontró que hasta un 36% de las mujeres y hasta un 29% de los hombres informaron haber sufrido algún caso del victimización sexual durante su infancia. La mayoría de los estudios encontró que las niñas sufrían más abusos que los varones.

· La exposición a la violencia doméstica puede tener graves repercusiones sobre el niño o niña, un efecto que puede acompañarlo durante el resto de su vida. Se calcula que hasta 275 millones de niños y niñas en todo el mundo son testigos de casos de violencia doméstica todos los años.

· Los insultos, el aislamiento, el rechazo, las amenazas, la indiferencia emocional y la humillación son formas de violencia psicológica que pueden menoscabar el desarrollo del niño o niña, especialmente si proceden del padre o de la madre, o de cualquier persona cercana.
· El abandono es una causa importante de mortalidad entre los niños y niñas de corta edad. El desequilibrio en la correlación entre los géneros que hay en algunas regiones sugiere que las niñas corren un mayor riesgo de sufrir abandono. Los niños y niñas con discapacidades pueden ser especialmente vulnerables al abandono y los malos tratos.

· En algunas partes del mundo, niños y niñas sufren casos de violencia en forma de prácticas tradicionales perjudiciales, como la mutilación/ablación genital de la mujer, la servidumbre, las marcas al fuego, los rituales violentos de iniciación, el engorde, el matrimonio temprano y forzoso, los llamados crímenes de “honor” y la violencia relacionada con la dote, el exorcismo, y los mitos sobre la “brujería” que pueden involucrar a una víctima infantil. 
Se ofrecen las siguientes recomendaciones:

· Tratar de transformar las actitudes que consienten o normalizabn la violencia contra la infancia, entre ellas la aceptación de los castigos corporales y de prácticas tradicionales perjudiciales.

· Desarrollar o mejorar los programas para apoyar a los progenitores y los cuidadores en la crianza de los niños, incluidos los programas de educación sensible en cuestiones de género dirigidos a los progenitores y que se centran en métodos de disciplina no violentos.

· La inversión en servicios de bienestar social debería incluir programas de calidad para el desarrollo en la primera infancia, visitas al hogar, servicios prenatales y posnatales, y programas para la generación de ingresos para familias desfavorecidas.

· Establecer programas centrados en las familias en circunstancias especialmente difíciles, como los hogares encabezados por una mujer o un niño o niña y las familias de minorías étnicas.
EMBARGADO hasta las 9:30 a.m. hora de Nueva York. 12 de octubre de 2006

